
R E A L F R O r i S I O N 
E 

T SJSMOMJES JDMJL COWSMJO, 

POR LA QUAL SE PROHIBE 
QUE LOS PRELADOS REGULARES CONCEDAN 
EN ADELANTE LETRAS DIMISORIALES A SUS 

SUBDITOS PARA IR A ORDENARSE FUERA 
DEL REYNO. 

AÑO I793. 

E N M A D R I D : 
EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA E HIJO DE MARÍN, 



f 



ON A R L O S 
por la gracia de Dios, Rey de Om. 
tilla, de León, de Aragón, de las 
dos Sicilias , de Jerusalen , de Na
varra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca^ 
de Menorca, de Sevilla, de Ger-

Córcega ^ 
, de Jaeo - Señor de Vizca

ya y de Molina y &c Por quanto 
habiendo llegado á nuestra noticia 
la facilidad y frecuencia de conce
derse por los Prelados Regulares 
de estos nuestros Reynos y Seño
ríos 5 Letras Dimisoriales á sus res-
pecti vos Subditos V p^ra que sa
liendo á otros JDominios los 



nen los Obispos Extrangeros, y de 
los graves inconvenientes y perjui
cios que de semejante abuso se si
guen al servicio de ambas Mages-
tades ; se trató este asunto en el 
fluéstro Consejo con el cuidado que 
exigía su importancia para acordar 
lo conveniente á su remedio; y con 
vista de lo expuesto y pedido por 
ptaestros tres Fiscales, se acordó 
por decreto de veinte y dos de Dí-
^tómbre próximo expedir esta núes, 
trarCarta r ?or la^qüárproHibi-
mos , y mandamos á los Prelados 
Regulares de estos nuestros Rey-
nos, que por ningún título, ni pre
texto concedan en adelante Letras 
Dimisoriales á sus Súbditos para 
ir á ordenarse fuera del Reyno; y 
encargamos á los M . RR. Arzobis
pos , RR. Obispos, y demás Pre
lados Eclesiásticos que exercen ju-



rijdicGion con territorio ve re nul-
lius, estén á la vista de la observan-
eia de esta resolución , cuidando 
por su parte de guardarla y ha
cerla guardar y cumplir , dando 
cuenta al nuestro Consejo de qual-
quiera contravención que llegáre 
á su noticia, por ser esta provi
dencia ̂ conforme á lo prevenido 
en el Santo Concilio de Trento, y 
disposiciones Canónicas. Y última
mente , mandamos á los Corregi
dores ? Asistente ,~XíOT5eraadores¿ 
Alcaldes mayores y ordinarios, y 
otros qualesquiera Jueces y Justi-, 
cias de estos mis Rey nos, asi de 
Realengo, como de Señorío, Aba
dengo y Ordenes, tanto á los que 
ahora son, como á los que serán de 
aquí en adelante, no permitan se 
contravenga en manera alguna esta 
dispoácion , impidiendo que Súb-
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dito algüno de ks Ordenes Regu
lares de estos nuestros Dominios, 
pase á los extraños con el fin de» 
ordenarse en virtud de Dimisorias 
de sus respectivos Prelados , de
teniendo á los que así transitáren 
por sus respectivas jurisdiciones, y 
dando de ello noticia al nuestro 
Consejo para la providencia que 
Corresponda: Que asi es nuestra vo
luntad, y que al traslado impreso de 
esta nuestra Carta, firmado de Don 
Pedro Escolafío de Arriera , nues
tro Secretario, Escribano de Cá
mara mas antiguo y de Gobierno del 
nuestro Consejo, se le dé la misma 
fé y crédito que á su original. Dada 
en Madrid á doce de Enero de mil 
setecientos noventa y dos. E l Con
de de Cifuentes : Don Francisco 
Mesía: Don Josef Colón de Lar» 
reategui : Don Juan Marino : E l 



Conde de Isla: Yo Don Pedro Es-
colano de Arrieía, Secretario del 
Rey nuestro Señor, y su Escriba
no defamara, la hice escribir por 
su mandado con acuerdo de los de 
su Consejo: Registrada: Don Leo
nardo Marques : Por el Canciller 
mayor: Don Leonardo Marques. 

Es copia de su original, de que certifico. 

Don Pedro Escolano 
—de^imeta. 




